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A D V E R T Í S C Í A O F I C I A L . 

I.as l e y e s , úrdoues y anuncio*. hayan de insertarse en 
;o> B K L Í I I N E S OKICIALES >e ban de mandar al Jefe Político 
respectivo, por c u y o conduelo *e pasarán á los Editores de 
los mencionados periódicas . 

(jfetfj orden de 6 de Atril de 1S39.) 

Se publica todos los días, excepto los domingos. 

l ' n r o o * MC SUscHicJOS.—Rn esta ctfHUil, J lavado á domic i l io , 3*50-péselas mensuales 
antiripadas; fuera de e l la , 3 ' 5 0 al mes; 9 el Iriinealre; i S e l semestre , y iS'51» por un a ú » . — 
Se admiten susrtirion«» en Madrid, en la Administración t l P | BULCTIS , plaza de S a i . i i -
g o , 2 .—Fuera de <»»ta cap iUl , «lirtclaiaenlc por m e d i o de caria á la Administración, coa 
inclusión del importe del t iempo dc.abotio en s e l l o s . — U n numero suel to 50 cuntimos de 
peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposic iones de las Autoridades, excepto las q a e sean 
á l u s U i i f ' m depar te «opo i i re , se insvrlurán oficialmente; a s i 
mismo cualquier anuncio concerniente al servic io nacional 
que 'd imane de la» mismas; pero los de ínteres particular pa-
partia 50 cént imos de peseta por cada linea de inserción. 

uolticrao civil. 

Secretarla.—Negociado 5.° 
Los Sres. Alcaldes de los pueblos do 

4a provínola, OuaTdin civil y demás de
pendientes de mi autoridad procederáu 
á ln busca y captura Jo Benita Fernan
dez y Pazos, natural de San Vicente de 
R iotas, proviucía do Pontevedra, viuda, 
do 50 años de odad, de regular estatura, 
pelo entrecano, ojos pardos, color bue
no, nariz, cara y boca reculares, la cual, 
hallándose sufriendo condena en la casa 
galera de Alcalá de Henares, fué puesta 
indebidamente en libertad el «lia 12 de 
Marzo último, y caso de ser habida, de
berá ser remitida á la cárcel de mujeres 
d • esta Corte á mi disposición. 

Madrid 30 d i Abril do 1880.=E Go
bernador, A. Conde de Horedia-Spínola. 

Uipnlacion provincial. 

Cu/tta>lur¿a.—Negociado 4.° 

D e n t r o de los cinco primeros 
.1KV> <lol m e s de \íayo próximo 
debon satisfacerlos Ayuntamien
t o de la provincia Lis cuotas de l 

• . irti.ui'Mito proviuckil, corres-
poiiíli 'iiWs a l cuarto t r i m e s t r e d e l 
pr '.senté año económico; y á íin de 
que ios ares. Alcaldes cumplan 
-con la obli^icion q u e La i"tv 1 -»s 
impone, íes dirijo la presento cir
cular, esperando de su recono-

, cido celo dispondrán el ingreso en 
la Depositarla de esta Corporación 
fie las cmtidades que correspondan 
a diclio trimestre. 

Al propio tiempo recuerdo á los 
Ayuntamientos q u e están en d e s 
cubierto por t r i m e s t r e s anteriora*, 
verifiquen el p a g o á la mayor b r e 
vedad, c o m o á los que a u n no 
h a y a n contestado a la circular in
serta e n el B O L E T Í N O F I C I A L de 1 4 
de Febrero último, lo verifiquen 
igualmente; pues transcurrido el 

Í»lazo de 15 días s e cumplirá c o n 
o dispuesto en l a Real orden d e 

19 de Marzo de 1871*. 
Madrid 28 de A b r i l de 1880 .= 

El Presidente, El Oonde de l a 
Poniera. 

Sesión de 0 de Abril de 1880. 
Señores que asistieron: 
Calvo.— Cassá.— Foronda.— Gil. — 

^uil'.en (D. Mariano).—Gómez Parreño.— 
párroca.—López.—Martínez Aparicio.— 
«artiu Murga.— Melgar. — Mellado. — 

M irales.-r Morcillo.—Xarbon.—Ortiz.— 
Pozo -Pra.st.— Regidor.—Rojas.—S.m-
chez Merino. —Serautes.—Stuyck.—La 
Torre (Secretario).—San Martin de la 
Vara (Secretario).—Sr. Presidente. 

Abierta á las tres eu punto do la tar
de bajo la presidencia del Excmo. seüor 
Coudo de la R nuera, se leyerou y apro
baron las actas de las sesiones de 19 do 
Marzo y 1.° del corriente. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Dputación acordó lo siguiente: 

Quedar euterada de que el Sr. Gober
nador había destinado 2.000 rs. para el 
Hospital provincial. Inclusa y Colegio de 
la Paz de los -A.000 qui I M R A 8 , 1 distribu
ción entre los Establecimientos de Bouo-
ficeueia ba puesto á su disposición el 
nuevo empresario de la Plaza do Toros, 
acordando que se deu las gracias y se 
publique en el B O L E T Í N O F I C I A L . 

Quedar enterada de una Real orden 
que el Sr. Gobernador transcribe con fe
cha 22 de Marzo último, por la quo se 
desestima el recurso de alzada iuterpues-
to por Doña Juana Pérez, huérfaua de 
D. Francisco Antonio, Inspector que fuá 
de talleres del Hospicio, contra uu acuer
do de esta Corporación, por el quo se la 
denegó la pensión que tenía solicitada. 

Aprobar las bajas definitivas de los 
acogidos en el Hospicio Germau Lizon-
do, José Felise González, José López 
Cerdan, Manuel Mantilla y Bravo y Ra
món Navas y Tartajo, por haberse exce
dido de la licencia temporal que se les ha
bía concedido y no haber regresado al lís-
tablecimieuto á pesar de los avisos envia
dos á sus familia?, y las de Julián Contre-
ras, Antonio Ciriza, Juan José Diaz y Die
go Vega por haberse fugado del Hospicio. 

Quedar enterada de que la Comisión 
de Fomento ha í a designa lo para la es
pecial de arreglo de plantilla a I). Tomás 
Calvo, en reemplazo de D. Lázaro García, 
que ha renunciado. 

Dar las gracias á D. Damián Fuentes, 
como testamentario de D. José Manuel 
Aguirre, por el legado de 3.000 pesetas 
que con destino por mitad á Ja Iuclusay al 
Hospicio ha entregado-ea los respectivos 
estatjrect miento*; que se haga público 
polr medio del BOLET»'* O F I C I A L , y se rue-
gue á dicho señor manifieste Itá fecha del 
testamento y el Notario que lo autor!" j . 

H<tcer asimismo pública la ¡imosuade 
10.000 pesetas para el Hospital provin
cial, 2.500 para la Inclusa, 500 para el 
Hospicio y 1.000 para el Hospital de San 
Juau de Dios, eutregadas en la Deposi
taría de foodos provinciales por un bien
hechor que ha ocúltalo so n.vnore. 

Dar las gracias á Dráa María Can
delaria Martínez-de Sa'azar por e' lega
do1 que hace al Hospital provincial de.21 
obligaciones del ferro-caml de Madrid á 
Zaragoza, de 50') p a i t a s cala una; ha
biendo eutregad o en dieho establecimien
to testimonio de la cláusula testamenta
ría en que así lo dispoue. 

Quedar enterada, y disponer se una á 
su expediente, de una comunicación y 
certificación expedida por el Arquitecto 

provincia!, de inber eupezadool replau-
fco y la explanación del terreno donde 
ha de Coustruirse el nuevo asilo de Des
amparados, debiendo contarse desde el 
7 del comento el dia en que han dado 
principio las obras. 

Tormiuajtael despacho Ordinario y an
tes de entrar en la órdeu del dia, el señor 
Gil Domiug »e/. pidió que el dictamen de 
la Comisión do Fomento acerca do la 
proposición de los Sres. López, Aparicio 
y S t u Mar un se iusertara íntegro en el 
OOLKTtN, como se había hecho.con la pro-
pistctou. 

lil S r . L >pez unió su ruego á la peti
ción doLSr. G.l, JE que deseaba s e extrac
tara también eu el BOLETI.N la.discusión 
sobre este asunto, á pesar del acuerdo que 
sabia existía. 

líl Sr. Presidente dijo que acerca de 
lo pedido porel Sr. Lope/, había u u acuer
do, confirmado recientemente) y qne,por 
tauto sobre este particular no cabía m o 
dificación, y que solamente había que to
mar acuerdo acerca de la petición del se
ñor Gil Domínguez. Hecha la preguuta 
córrespo.idt«uie,se acordó en votación or-
diuan.ique se insertara integro o u el B O 
L E T Í N el dtctámeu antes referido. 

Reanudada la discusión poudieute so
bre el dictamen de la Comisión de Fomen
to acerca de la proposición de los señores 
López, Martínez A./iricio y San Martiu, 
consumió el segundo tumo eu pro el se
ñor Mellado. 

Rectificaron los Sres. López, Calvo y 
Mellado. 

El Sr. Presidente manifestó que no 
habiendo ningún Sr. Diputado qae tu
viera p 3 v l i d a la palabra, se iba á procoler 
á votar ol dictamen, porque habiendo pro
puesto el Sr. Mellado algunas enmiendas 
verbales al mismo e n su discurso, era ue -
cesarlo hacer áutes la pregunta de si la 
Comisión las aceptaba; y manifestado por 
el Sr. Sánchez Merino, de la misma, que 
aunque no afectaban granlcmeuto al 
dictamen y que la qna más variación i.t -
troducía era la de lijar una cantidad eu 
el presupuesto para los caminos, que no 
las aceptaba, y de reservarse el Sr. M e 
llado el traerlas por escrito para s u discu
sión y votación, fué aprobado el dictámeu 
de la Comisión de Fomento e u votación 
nominal por 20 votos coatra -i, e n la for
ma siguiente: 

Señores que dijeron sí. 
Calvo. —C i S s a . —Foronda. —Gil. — 

Guillen.—(D. Mariano).—Larrocá.—Mel
gar.—Mellado. —Morales. —Morcillo. — 
Xarbon .—Ortiz Sainz. —Pozo. —Regi
dor.—Revuelta.—Rojas.—Sauchez Meri-
uo.—Serautes.—La Torre.—Sr. Presi-
deute. 

Señores q*', dijeron n o . 

López.—Martínez Aparicio.—rPrast.— 
San Martiu de la Vara. 

Dada cuenta de los dictámenes pues
tos á la orden del lia, so acordó, de con
formidad cou las Comisioues: 

N obrar uua Comisión, compuesta 

de los Sres. Presideute, un Secretario 
y un Vocal de la de Beneficencia elegi
do por ésta, para que conferencie con el 
Excmo. Sr. Mini-uro de Foineuto y le 
demuestre el error en que incurre al su
poner á la provincia obligada al sosteni
miento de (as clínicas; autorizando á di
cha Comisión para que en caso necesa
rio y en concepto de subvención á la en
señanza, pueda obligar á la provincia á 
satisfacer auualmeute uua cantidad que 
no exceda de la mitad de la que se 
reclama. 

Conceder una gratificación de 300 
pesetas al Milico encargado de la Con
sulta de oftálmicos en el Hospicio, y que 
se comunique á la Comisión dó Hacien
da para que incluya en el presupuesto 
la cantidad correspondiente. 

Presidencia. 
Deponer que las cuentas de fondos 

provinciales, correspondientes al ejerci
cio de 1878-79, la de presupuestos y la 
de propieda.los y derechos de la provin
c ias , juntamente con la Memoria que Se 
acompaña, pa-'üi para su ex.i nen á la 
Comisión de Hacienda. 

Comisión de Hacienda. 
Dispouerque los presupuestos ordi

narios para el año ecuuónico de 1880-81 
queden sobre la mesa. 

Aprobar la distribución de fondos 
provinciales para el mes de Mayo próxi
mo, importante 513.806*47 pesetas. 

Declarar do abona á Cesáreo G>me¿ 
Zafra, cono m'aril) de Juliana Zifra 
Maruto, la dote de 500 p?setas cou que 
fué agraciada eu el sorteo celebrado por 
esta Corporación en 28 de Febrero de 
1878j por haber justiQcalo que ha cou-
tráido matrimonio con el expresado Ce
sáreo. 

Denegar la preteusion de Doña Fran
cisca Lavernie, viuda de D. Valeriano 
Yanguas, Oficial que fué de la Interven
ción del Hospital privincial, de que se la 
prorogue el disfrute de la pensiou tem
poral de 200 pesetas que le fué coucedi-
da el 1.° de Diciembre do 1376, con arre
glo á las disposiciones del reglamento. 

Declarar de abono el dote dé 500 
pesetas concedido á Felipa Sauz del 
Hierro, huérfana uatural de Madrid, con 
motivo del segundo casamiento de S. M. 
el Rey, poí haber justificado que ha con
traído matrimonio con Juau Moral y 
Benito. 

Declarar de abono igualmente á Juana 
Manuela Pelaez, colegiala que fué de lá 
Paz, el premio de 125 pesetas que le 
correspondió en el sorteo de la Lotería 
Nacional de 26 de Agosto de 1870, en 
atención á haber justificado que ha con
traído raatrimouio con Paulino Cao Oli
vares; así como á la acogida que fuó del 
Hospicio Fermina Muñ >z R j Iriguez, el 
de 125 pesetas que la correspondió en el 
sorteo de'27 de Juuio de 1879, mediante 
haber justificado que ha contraído tara-
bien matrimonio con Anselmo Fernandez 
y López. 
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Comisión de Beneficencia. 

Aprobar la constraccion de traje? para 
los cuatro porteros del Hospital provin
cial y para los mozos del mismo estable
cimiento. 

Quedar enterada de dos oficios delDi-
rectordel Hospicio, enqoeparticipa haber 

-dado conocimiento al Juez da primera ins-
tancia de las lesiones sufridas por los aco-

Sidos Santiago López Rodríguez y Juan 
liguel Diaz Blanco. 

Aprobar las obras ejecutadas en la 
Plaza de Toros para la traslación de la 
enfermería y mejoramiento de otros ser-
TÍCÍ08. 

Devolver á los contratistas de leña y 
leche de burras de los Establecimientos 
de Beneficencia las fianzas que teníau 

- consignadas para responder de sus con
tratos, toda vez que han llenado sus com
promisos sin dur lugar á reclamación 
alguna. 

Anunciar por término de 30 dias la 
subasta jara el suministro de sanguijue
las á los hospitales de la Beneficencia 
provincial, al tipo de una peseta 40 cén

timos y con sujeción al pliego de condi
ciones que se acompaña. 

Adjudicar definitivamente el remate 
para el ¿umiuistro de 3.300 pares de al 
pargatas con destino á los acogidos del 
Hospicio á D. Eugenio Diez, al precio de 
una peseta 50 céntimos el par. 

Adjudicar igualmente á D. Vicente 
Torres Llórente el remate para el sumi
nistro de pastas alimenticias á los Esta
blecimientos de Beneficencia, al tipo de 
58 céntimos de peseta el kilogramo. 

Autorizar á Mai.uel Alcázar y su es
posa Felisa Estefanía, vecinos de Mon-
déjar (Guadalajara), para prohijar al ex
pósito, acogido del Hospicio, Bonifacio 
Alonso, con Jas formalidades prevenidas. 

Manifestar á Doña Benita Castelví 
que no puede aceitarse la cesión condi
cional que pretende hacer al Colegio de 
la Paz de esta Corte de una parte de los 
bienes en litigio que dice correspondería 
en la provincia de Tarragona. 

Disponer que la Corporación, en repre
sentación del Hospicio y del Hospital 
provincial ó de cualquiera otro que pueda 
tener participación en el asunto, se mues
tre parte en el juicio voluntario de la tes
tamentaría de í). Ramón Eusebio Mora
les, préVenido en el Juzgado de primera 
i n 8 t a n c a del Congreso, y que se pase el 
expediente al Cuerpo de Letrados para 
la wreccion de las actuaciones. 

Disponer el ingreso en el Hospicio de 
los niños André9 Prieto y Martin y Ma
nuel Ronco Llórente. 

Devolver á D. Manuel Martínez Ortiz, 
contratista de telas con destiúo al l i s 
picio, la fianza que teuíu consignada para 
garantía de su contrato, por haber cum

plido éste á satisfacción. 
Acceder á la pretensión de D. Este

ban Hernández, contratista de carnes de 
los Establecimientos de Beneficencia, de 
hacer el suministro de dicho artículo 
desde 1.° de Aliril próximo hasta que se 
contrate este servicio, al precio dé una 
peseta 50 céntimos el kilógrano de vaca 
y carnero, entendiéndose que este servi
cio se hace por administración. 

Aceptar asimismo la proposición pre
sentada por D. Fraucisco Montes Rubio, 
contratista que ha sido de huevos á los 
Establecimientos de Beneficencia y que 
hoy continúa prestando dicho servicio 
por administración, de seguir haciéndolo 
en igual forma por térmiuo de un año, al 
precio de 10 pesetas el 100, constituyen
do la fianza definitiva y otorgando la es 
critnra de contrato, mediante á que en las 
tres subastas celebradas para contratar 
este servicio no se han presentado licita-
dores. 

Aprobar la subasta verificada para el 
sumiuistro de aceite álos Establecimien
tos de Beneficencia, y adjudicar defini
tivamente el remate á favor de D. Juan 
López Balboa al tipo de una peseta 32 
céntimos el litro. 

Aprobar asimismo la subasta celebra
da para el suministro de patatas á los Es
tablecimientos de Beneficencia, adjudi
cando definitivamente el remate á Don 
Juan García Montoya al precio de 15 
pesetas cada quintal métrico. 

Sacar por segunda vez á subasta por 
término de 10 dias y bajo el mismo plie
go de condiciones que sirvió para la an
terior, el suministro de garbanzos á los 
Establecimientos de Beneficencia, me
diante á no haber habido licitadores en 
la primera. 

Autorizar al Director del Hospicio 
para la construcción en los talleres del 
establecimiento de 100 camas, cuyo coste 
será de 22 pesetas 50 céntimos cada una. 

Le^do el nuevo dictamen emitido por 
la Comisión de Beneficencia en el expe
diente sobre reclamación de D. .1 sé B->ro-
nat de intereses por demora en el pago 
de las cantidades que no le fneron satis
fechas oportunamente por las obras de re
forma del Hospital provincial, en cuyo 
dictamen se da por reproducido el de 2 ele 
Marzo último, proponiendo: primero, que 
el Sr. Boronat tiene perfecto derecho á 
los intereses que reclama; segundo, que 
se acepte la oferta que tiene hecha de re
bajar e| 20 por 100 del total de su recla
mación, y tercero, que se le abonen des
de luego las 7.000 pesetas que se le adeu
da por capital, y que por la Contaduría 
con t oda urgencia se forme la correspon
diente liquidación, á tenor de los acuer
dos anteriores, para incluir la partida en 
el presupuesto próximo á formarse; fué 
aprobado en votación nominal por 18 vo
tos contra 5, en la forma siguiente: 

ütñores gue dijeron sí. 

Calvo —(V-sá.—Gil—Guillen (Don 
Mariano).—Me'gar.— Mellado. — Mora
les —Morcillo.—Narbon.—Ortiz.— Regi
dor.—Revuelta.—Roj^s.—Sánchez Meri
no. — Seíantes. — La Torre (Secreta
rio).—-San Martin de la Vara (Secreta
rio).—Sr. Presidente. 

¡Señores que dijeron no. 

Ooméz Paricí.o. — Lcpez. — Martin 
Morg;«.—Prast.—Stoyck. 

í-outinuaudo el despacho de los expe
dientes de la Comisiou de Beneficencia, 
se amrdó: 

Dejar sobre la mesa el dictamen rela
tivo á las enfermedades existentes en el 
Hospicio por el excesivo número de aco

gidos. 
Admil¡r la dimisión presentada por 

D. Julián Nogues del destino de Ayu
dante de Inspector del Hospicio. 

Adnvtir asimismo las dimisiones pre
sentadas por D. Amadeo Sánchez del 
destino de Practicaute de Medicina; de 
D. Julián Jiménez, de 3.* clase de la 
misma sección, y de D. Antonio Rodrí
guez Mediero, de Practicante de 2 / c la se 
de Farmacia. 

Hacer presente al Sr. Decano del 
Cuerpo facultativo el sentimiento con 
que la Corporación ha sabido el falleci
miento del Practicante de Medicina Don 
Luis Mateos y Muñoz á consecuencia de ¡ 
una fiebre tifoidea que adquirióen el ser
vicio del Hospital provicial, y que se los 
participe ó la familia del interesado. 

Tener por retirado, á petición de la 
Comisión de Beneficencia, el dictamen 
emitido por la misma respecto al ingreso 
en el Cuerpo de Practicantes de Don 
Casimiro Ballesteros. 

Conceder un mes de licencia para res
tablecer su salud á D. Pascual Arroyo, 
Interventor del Hospicio; quince dias de 
licencia con ignal objeto á D. Vicente 
Fernandez Vázquez, Inspector de carnes 
de los Establecimientos de Beneficencia; 
y 30 dias más sobre la que ya tenía con
cedida, á L>. Francisco Claros y Rio, Ca
pellán de la Beneficencia provincial, con 
la mitad deueldo durante 15 dias y sin 
él los otros 15. 

Comisión de Gobernación. 

Autorizar la cesión que del servicio 
de bagajes de esta provincia hace Don I 
Pedro Damián en favor de D. Luis Pazos 
y D. Luis Planelles,tenieudo áéstos como i 
tales contratistas, bajo las mismas condi- j 
ciones y fianzas consignadas en la escri- 1 

tura de'contrato otorgada en 1.° de Agos- ! 
to de 1879 entre D. Pedro Damián y la 
Corporación. 

Aprobar en cuanto á la Corporación 
corresponde, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 76 de la ley Muuicipal vigente, 

las ordenanzas municipales de Morata de 
Tajuña. 

Conceder al Ayuntamiento de Pini-
lla del Valle 1.000 pesetas para distri
buir entre los vecinos contribuyentes de 
dicho-pueblo que hayan sufrido pérdidas 
con motivo del pedrisco ocurrido en Ju
nio de l878 , debiendo hacerse la distribu
ción coa relación á los perjuicios que ca
da uno de ellos hubiese sufrido. 

Conceder asimismo 1.000 pesetas al 
Ayuntamiento de Alameda del Valle con 
igual objeto y en la misma forma que el 
anterior. 

Comisión de Fomento. 
Aprobar la subasta para la construc

ción de un camino desde Campo-Real á 
Villar del Olmo, adjudicando definitiva
mente el remate á favor de D. Enrique 
Várela y Valle como mejor postor ñor ha
ber ofrecido re;- üzar la obra con la caja de 
22 por 100 sobre los precios que marcan 
los presupuestos. 

Remitir á los Ayuntamientos de Po
zuelo de Alarcon y Humera el proyecto 
de un camino eutro ambos pueblos, á fin 
de que deliberando eu Junta de asocia-

"dos, acuerden so conformidad ó expon
gan lo que estimen convenieute; compro
metiéndose al abono del 20 por 100 en 
metálico del importe de las obras y al 
pago de las indemnizaciones á que haya 
lugar por ocupación de terrenos, toma 
de tierras, pasos provisionales y demás. 

Disponer quede sobre la mesa el expe
diente sobre indemnización porsalidas del 
cuerpo facultativo en el mes de Marzo. 

Terminada la orden del dia, el señor 
Morcillo dijo que tenía entendido que la 
Comisión de reforma de las plantillas te
nía muy adelantados sus trabajos, y que 
rogaba que en la sesión inmediata se pre
sentara el dictámeu para «daptarlo, al 
presupuesto, y que caso de no verificarlo, 
so vería precisado á presentar un pro
yecto. 

El Sr. Presidente contentó, como Pre
sidente de la Comisión, que ésta traería 
si era posible el proyecto qne deseaba el 
Sr. Morcillo, y que sentía que hubiera 
terminado con una amenaza, y que el no 
haber terminado ya su trabajo era por 
que el asunto era complejo y de dificul
tades por tratarse dé personal. 

El Sr. Morcillo dijo que no había sido 
su ánimo inculpar á la Comisión, y que 
únicamente su deseo de qne se hiciera 
la reforma y su deber como Diputado de 
proponer lo que creía conveniente, era 
la que le había llevado á decir que pre
sentaría un proyecto. 

Y no habiendo más asuntos de qne 
tratar, se levantó la sesión.=El Presi
dente, El Conde de la Romera.=EI Di
putado Secretario, José de La-Torre. =» 
El Diputado Secretario, Rafael San 
Martin. 

Dictamen emitido por el Sr. Diputado Ponen
te de la Comisión de Fomento y aprobado 
por ésta, referente á la proposición del señor 
D. Juan de Dios López y otros Sres. Dipu
tados respecto á caminos y organización 
del personal facultativo. 

Honrado por mis queridos compañeros de 
la Comisión de Fomento con el cargo de pro
poner el dictamen que ha de emitir la misma 
respecto á la proposición suscrita porD. Juan 
de Dios l^opez y autorizada también con las 
firmas de D. Francisco Martinez Aparicio y 
D. Rafael San Martin de la Vara, presentada 
en sesión de 20 de Febrero próximo pasado, 
cuyo objeto es ver si se está en el caso de pro
poner el nombramiento de un Ingeniero de 
Caminos. Canales y Puertos ó Ayudante de 
Obras públicas para la formación del plan de 
carreteras provinciales; la supresión por com
pleto del actual personal de Caminos, y la apli
cación de las economías que se dice resulta
rían en las indemnizaciones de salidas, al pa
go de lo que se adeuda á los contratistas do 
obras, procuraré cumplir esta delicada mi
sión con el posible acierto á que mis faculta
des se presten. 

Y no se crea que al decir delicada misión, 
sea porque el apunto en su fondo entrañe 
gravedad ni dificultad de ningún género, pues 

nada más sencillo que el demostrar de ^ 
manera breve y completamente victoriosa Q) 
error en que el autor ó autores de la p r o p ( K 

sicion han incurrido, sino por la form,, q , 
ésta reviste y los cargos que á la Diputa^ 
y á sus dignos individuos actuales y antorio. 
¡«s se deducen de su contesto; y com0 C | 
punto más importante es la cuestión leg, L 

habré de empezará tratarla en priinerkiit. 

Nótase desde luego que el objetivo a c \¡ 
proposición es el personal facultativo de r^. 
miuos. pues el primer párrafo que se copj, 
de la base 8 . a para la legislación de Obras p„. 
blicas es el relativo á (pie la Dirección f a c u i . ' 
tativa debe confiarse al Cuerpo de Ingoi, 
de Caminos, Canales y Puertos, cuando s^n 
de cargo del Estado, á este mismo cuerpo „ | 
los Ayudantes de Obras públicas cuando seaq 
de cargo de las provincias, y á las per> 
que designen los Municipios, sieinpr 
posean el titulo profesional correspondí, m,. 
que acredite su aptitud, cuando sean de ,•,„•. 
go de los Ayuntamientos; continuando des
pués citándose, y copiándose difirontes artícu
l o s y párrafos de la ley general de Obras pu
blicas de 13 de Abril de 187". de la de Car
reteras de i de Mayo del misino año y de los 
reglamentos |> na la ejecución de ambas, . , , 
se refieren á la clasificación y construcción de 
carreteras provinciales y municipales y al 
personal facultativo á quo han de enco i i i f i ¡ . 

darse unas ú otras; y ciertamente que s¡ , | 
autor de la proposición que nos ocupa n o lu-
viese acreditada \ a su actividad y laboriosi
dad, este trabajo lo demostraría; pero *sde 
sentir que no llevase un poco más allí gua 
investigaciones y b a y a omitido precisan.» i: 
los artículos y preceptos legales que resuel
ven esté a s u n i o y disipan toda la oscurid.nl 
d u d a s ( p i e pudieran asaltar el espíritu nías 
caviloso. 

Aplicando las disposiciones que cita ;i I,. 
situación e n q u e s e encuentra la provincia «ir 
Madrid y al si>(eni.i que la Diputación emplea 
y viene utilizando hace años para la construc
ción de caminos vecinales, deduce el autor de 
la proposición que nos hallamos apartad.-» ,1. 
la legalidad porque n o se lia nombrado un 
Ingeniero aé Caminos, Canales y Puertos ó 
Ayudante de Obras públicas para la dirección 
de las provinciales, y que tampoco existe 
facultad ni la obligación en la Corpon.tton 
provincial d e construir caminos vecinales. 
Nada e s , s i n embargo, mas inexacto que esta 

afirmación, que bien puede calificarse dé gra
tuita, c o m o v o y á demostrarlo. 

Hay una ley universal á la que todo M* id 
meteysuhordina .de respeto invariable a lo 
existente, y por la c u a l l a s alteraciones '1'"' 
han de operarse, tanto en el orden físico como 
en el moral, se realizan por medio de un pe
ríodo q u e se denomina de transición, d u r a n t e 

el cual, paulatina y sosegadamente, se prepa
ran l a s t r a n s f o r m a c i o n e s sin c a t a c l i s m o . - )' 

violencias. 

Asi es que sin n e c e s i d a d de p o s e e r ¿ r i n 

des conocimientos científicos, vemos produ
cirse esas transformaciones ordenadas, y to
d o s , a u n s i n h a b e r estudiado el Derecho en la* 
Univer.-idade», s a b e m o s que es un prinripi" 
inconcuso el respeto y reserva siempre á los 
derechos adquiridos; y precisamente nos en
contramos aquí en ese caso. La nueva l e g i s 

lación de Obras públicas, de la que no es más 
que una rama la ley de Carreteras, encontr* 
al promulgarse derechos creados y nacidos al 
amparo de la legislación anterior, que como 
sagrados é inviolables, no podía menos de 
respetar y hasta garantizar, y por eso vemos 
que el art. 123 de la indicada ley general de 
Obras públicas de 13 de Abril de I8"1 d ¡ c e 

textualmente: «Lo consignado en la p r e * 1 1 , 0 

»ley no invalida ninguno de los derechos »d-
»quiridos con anterioridad á su publicación | 
»con arreglo á la legislación en que se hubtf-
»ren fundado./) V <-| artículo siguiente 12» 
dice además lo que copio: «Los expedie" 1 ^ 
«relativos á Obras públicas que á la puhlic** 
«cion de esta ley se hallasen en tramitación* 
»se ultimarán c o n arreglo á la legislación 
xderior (pie les corresponda, a monos que , o 5 
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^interesados prefieran someterse á lo prescri
bo en la presente. Caso de ser varios los in-
»teresados y de no esleí conformes, se suje-
»Uirán a lo dispuesto en la legislación ante-
srior.-' VeasfU PftWl I""' t > ! " > artículos y por 
la segunda parte del último, hasta qué punto 
ha llevado la ley y quiere que se llove el res
peto á los derechos creados, bastando tina 
s < 1 | , t divergencia, una sola duda de los intere
sados en ellos, para no hacerse innovación al
guna y aplicarse la legislación anterior. 

Esto es tan claro y terminante, que no 
puede ofrecer la menor duda la perfecta le
gitimidad con que funciona el Director facul
tativo de caminos que tiene la Diputación do 
Madrid, nombrado años antes v cuándo ni 
siquiera existía el pensamiento de las leyes 
reformistas citadas, así como del resto del per
sonal que trabaja bajo sus órdenes y direc
ción; pero, para llevar el completo convenci
miento hasta los ánimos mas meticulosos, cita
ré (a doctrina consignada por el Consejo de Es, 
lado y aceptada como buena por el Gobierno-
ai conformarse con el dictamen de aquel ele
vado cuerpo en Real orden de 8 de Julio de 
1878, con motivo del recurso dé alzada inter
puesto por un Director de caminos vecinales 
de la provincia de Cácecés. lujóse en ella, al 
examinar los preceptos que s e refieren al per
sonal facultativo á quien las Diputaciones pro. 
viudales deben encomendar la dirección de 
las obras que emprendan, «que en manera al. 
>guna podría darse efecto retroactivo a tales 
•disposiciones, y por consecuencia, que las 
•corporacionesprovinciales no están obligadas 
ra stjtirar á los Directores de sus obras que 
• n o sean Ingenieros de Caminos, Canales y 
*l'uert(/s ó Ayudantes de Obras públicas, que 
•son las condiciones (pie exige la legislación 
•novísima del ramo para >crvir aquellos car-
•gos una vez que el arl 123 establece que lo 
•consignado en la ley de que forma parte no 
•invalida ninguno d e los derechos adquiridos 
•con anterioridad á su publicación; pero (pie 
•las Diputaciones no podrían prescindir, cuan' 
* do ju.rfalta de vaciute tuviesen que elegir el 
•personal facultativo para sus obras, d e ha-
•cerlo en favor de persouas que se hallen 
•adornadas de los títulos profesionales que 
•determina el arl. 40.» ¿Puede darse nada más 
explícito y decisivo? Seguramente que quien 
todavía se resista á someterse á la convicción 
ti. tan concluyeiites disposiciones, será, ó por 
propósito deliberado de no convencorse, ó por 
una ofuscación inexplicable, no pudiendo 
tampoco rechazarse la eficacia legal de esta 

jurisprudencia, pues es sabido que al poder 
ejecutivo, oyendo en consulta al Consejo de 
Estado, compete la interpretación y aplicación 
de las leyes. También en la Real orden citada 
se dice por aquel elevado cuerpo, que para el 
desempeño de las plazas de subalternos del 
personal facultativo de Obras públicas provin
ciales no se necesitan requisitos especiales, 
porque ni la ley ni eJ reglamento lo exigen. 

Queda, pues, demostrado de una manera 
que no admite duda ni réplica alpuna, que por 
la ley y con la ley, el Director facultativo de 
Caminos y el resto del personal de esta misma 
sección se hallan funcionando de una manera 
perfectamente legal y justa, y que no hav ra
zón ni motivo para separarlos de sus cargos. 

En cuanto á la construcción de caminos 
que la Diputación provincial de Madrid viene 
realizando, pocas palabras me bastarán, des
pués de lo dicho y de los principios expues. 
tos, para demostrar también el perfecto dere. 
cho y legalidad con que lo verifica. He copiado 
ya el texto del art. 124 de la ley, en que se re
serva á los expedientes relativos á obras pú
blicas que á su publicación se hallaren en 
trámite, el derecho de ultimarlos con arreglo 
I la legislación anterior, y esto es precisamen
te lo que se ha hecho: los expedientes relati
vos á los caminos que después do la citada 
ley se han construido y se construyen, se ha
llaban incoados con anterioridad á su promul
gación, y la prueba evidente deque so ha pro. 
eedido en este particular de una manera per-
I «clámente legal, es que el Excmo. Sr. Gober
nador de la provincia, á quien por la ley or. 
pánica corresponde la ejecución de Jos acuer

dos de la Diputación, no ha suspendido uno 
sólo ile los que ha adoptado respecto á cami-

¿flW--..! « •uli'-l .rJ.-.lUúu, títXÚQ oh IU i v , ' e i : !; 

Pero si al amparo del respeto y garantía á 
los derechos adquiridos \ ¡ e i i e la Diputación 
de .Madrid realizando la construcción de ca
minos vecinales \ c o i i M - n ando el personal 
facultativo de sus Obras públicas dentro de 
uua esfera de acción completa y perfectamen
te legal, estaría también e n sus facultades el 
llevar á cabo de presente la construcción de 
esta misma clase de caminos, pues á ello le 
autoriza el art. íü de la repetida ley general de 
Obras públicas, que dice: a Los proyectos, la 
«dirección y vigilancia de las obras quo se 
«¡ejecuten por cuenta de ios fondos provincia-
aleé se llevaran ,t cab*» por Ingenieros de* Ca-
•minos ó por Ayudantes de Obras públicas. 
•Exceptúense las construcciones civiles de 
•carácter provincial, las cuales s e encomen-
•darán á Arquitectos con título profesional, y 
»los caminos vecinales costeados por las Dipu-
ritactones prcvinn/iUs. que podrán continuar 
>>á cargo de los Directores de los mismos.» 
Asi, pues, las Diputaciones, entiéndase bien, 
según este texto expreso y terminante, pue
den costear caminos vecinales, y en tal caso 
o t o s continuarán á cargo de los Directores de 
los mismos, es decir, de los que tengan titulo 
de Directores de Caminos vecinales, que es 
precisamente el que posee la persona á quien 
la de Madrid tiene encomendadas M I S obras 
públicas. 

lie manifestado ya que la provincia sólo 
constriñe caminos vecinales, y no se crea 
que esto es debido á un mero capricho ni á 
un propósito de conveniencia, sino que reco
noce por causa la situación excepcional en 
que se encuclilla con relación á las demás de 
España, puesto que siendo su capital la de la 
Nación, de ella parlen !< das la> lineas de fer
ro-carriles V de carreteras generales del Esta
do, lasVuales vienen en realidad á constituir 
la red de las que son en otras carreteras pro-
v ¡néjales, n uiplctada con las de tercor orden, 
que no saliendo de su demarcación, se hallan 
(•emprendidas, sin embargo, en el plan de 
aquel, c o m o sucede con las de Torrelaguna á 
El BsCOriaJ por Miradores, Manzanares. Na\a-
cerrada y Guadarrama: Ajalvir á El Molar por 
Aljete; Ajalvir á Vicálvaro por Rarajas, y Ca-
nillejas; Ajalvir á Estremera por Torrejon, 
Lceches y Campo-Heal; Euentidueña por Es-
Ircmera: puente de Aiganda á Colmenar de 
Oreja por Chinchón; de Chinchón á Ciempo-
zuelos; Madrid a l'iienlabrada por losCaraban-
chcles y Leganés, y otras varias, que en obse
quio á la brevedad omito, pero que dan por 
resultado, que además de hallarse en comu
nicación directa por tales v ¡as generales todas 
las cabezas de partido judicial, lo están tam
bién más de 80 pueblos de la provincia. En 
tales condiciones, ¿es materialmente posible 
y necesaria una red de carreteras provincia
les? Ciertamente que no; y como para com
pletar el plan de todas sus vías de comunica
ción sólo quedaban á la provincia de Madrid 
los caminos vecinales, la Diputación, celosa 
siempre por fomentar el desarrollo de los in
tereses materiales, el aumento de la riqueza y 
el bienestar público, acordó su construcción 
con arreglo al ante-proyecto de su enlace, que 
al efecto se formó en el año 1872, persuadido 
de que los pueblos, entregados aisladamente á 
sus propias fuerzas, no podían realizar nunca 
proyecto de tal importancia, como desgracia
damente la experiencia lo demostraba: pues 
antes de este acuerdo, que es uno de los me
jores títulos de la Diputación y de los Diputa
dos que lo adoptaron, no se había construido 
ningún camino de esta clase, contándose hoy 
sobre 200 kilómetros. 

Estas importantes consideraciones fueron 
las que tuvo presentes la Diputación cuando 
por motivo de la Real orden circular comuni
cada por el Ministerio de Fomento en 28 de 
Mayo de 1817 \ trasladada por el Sr. Goberna
dor en 11 de Junio siguiente, sobre cumpli
miento por las Diputaciones y Ayuntamientos 
de las disposiciones de la nueva legislación de 
Obras públicas, acordó exponerlas amplia
mente á la superioridad en sesión de 28 del 

mismo mes de Junio, después de estudiada 
detenidamente tan interesante cuestión, pre
vio dictamen de un Sr. Diputado ponente, que 
lo fué en aquella ocasión nue.slro querido 
compañero D. Ramón barroca, y cuyas consi-
deraciones se expusieron en atenta comuni
cación fecha :u» del repetido mes; y lo que es 
mas todavía, habiendo sido devuelto por el 
Ministro de la Gobernación el presupuesto 
provincial ordinario para el ejercicio de 1877 
á 78 haciendo algunas observaciones concer
nientes á la Junta provincial de U n . i licencia 
y otros particulares, como asimismo en lo re
lativo á personal de Obras públicas, se con
testó á este ultimo extremo, aconqumando 
una copia de la aludida comunicación, moti
vada |>or la citada Real orden del Ministerio 
de lamento, y ni por éste, ni por el de la Go
bernación . volvió á hacerse prevención ni 
observacicn alguna á esta Diputación: -deudo, 
por el contrario, aprobados aquel presupuesto 
y jos de ejercicios posteriores, donde se han 
incluido los créditos necesarios para caminos 
y personal facultativo, en la forma y manera 
establecidas, enviando como es de ley al Mi
nisterio de Fomento un duplicado.de todo lo 
concerniente á Obras públicas y demás ramos 
> servicios que le competen; constituyendo 
esto, por lo tanto, una sanción completa, que 
robustece mas y más la fuerza legal con que la 
Diputación ha obrado y procede en el parti
cular. 

Es indudable que el autor ó autores de la 
proposición no han debido tener presente 
ninguno de estos antecedentes, que sin e m 
bargo obran en las oficinas de la Diputación, 
porque sino seguramente no hubieran eon-
si .nado ciertas afirmaciones; pero e s sensible 
que áqtes de hacerlo no hayan procurado 
adquirir todas estas noticias. 

Vemos, pues, la completa ai móníáque hay 
, entre lo que la legislación especial citada dis-
j pone y lo que viene realizando la Diputación 
. respecto a la construcción de caminos, en uso 
i de una facultad \ competencia incontestables; 

I Pero aunen el caso de que aquellas disposi
ciones no fuesen tan claras, y hasta en el su-
puesto de que hubiesen podido ser dudosas o 

; contrarias, tendríamos el art 44 de la lev pro-
| vincial vigente, que declara de una manera ter-
i minante es de la competencia de las Diputa-
| ciónos provinciales, conarreglo alart. 84 de la 

Constitución, el gobierno y la dirección de los 
| intereses peculiares de las provincias, y en 

particular lo que se refiere al establecimiento 
y conservación de servicios que tengan por 
objeto la comodidad de los habitantes de las 
provincias y el fomento de sus intereses ma
teriales y morales, tales como caminos, cana
les de navegación y de riego y toda clase de 
obras públicas de interés provincial, etc.; y 
sabido es que las leyes orgánicas como éstas 
tienen en el terreno del derecho mayor efica
cia \ se sobreponen á las especiales de orden 

| secundario, que no podrían venir nunca á 
desvirtuar ni amenguar Ules facultades y 
competencia , consignadas con un espíritu y 

[ criterio- eminentemente descentralizador. 
| Entrando en otro género de consideracio-
I ues, que sin embargo no debo omitir para 

contestar al supuesto de que la Diputación no 
¡ tiene obligación de construir los caminos ve

cinales, las expondré con la posible breve-
' dad, concretando las numerosas que en el 

particular pudieran exponerse. Queda plena
mente demostrado el derecho ó la facultad 

! que tiene la Diputación, con arreglo á las leyes, 
i de construir caminos vecinales, y en cuan-

• to á la obligación de verificarlo, esta apre
ciación podrá depender del criterio ó del 
punto de vista bajo el cual se examine la 
cuestión; pero como creo que las obligaciones 
no las constituyen sólo una fuerza impulsiva 
é ineludible, no puede titubearse en afirmar 
que la Diputación de Madrid tiene obligación, 
y sagrada, de construir los aludidos caminos 
y de impulsar todas las obras públicas. Cier-

• lamente que al cubrir el déficit de l o s hospita-
! les y de los demás establecimientos de la 

Beneficencia provincial, dedicándose con in
cansable celo al socorro de los desvalidos, no 
sólo cumple uno de sus importantes deberes 

y obligaciones, sino que llena el precepto 
evmuclico ejerciendo la caridad; pero tam
bién al realizar las obras públicas contribu
yendo poderosamente a un alto fin social, 
evitando en cuento pueda al pauperismo que 
amenaza invadirnos como una terrible plaga 
y que pudiera constituirse en elemento de 
profunda perturbación. Además es sabido de 
todos que las líneas de ferro-carriles, cuya 
construcción obedeció primitivamente en 
parte á una febril exaltación de l o s ánimos, 
arrastran hoy una existencia lánguida-preci-
samenté por falta de caminos quo puedan ali
mentar su explotación en termino benéficos 
para las empresas y para la Nación, y que 
concretándonos a las comunicaciones vecina
l e s d e la provincia d e Madrid, son de tanta 
mayor importancia, cuanto que facilitan los 
medios d e extracción de los productos de las 
localidades para su mercado natural que es 
Madrid, estando llamados a producir la abun
dancia e n éste, al par que fomenten las ri
quezas de aquellas. 

Lo dicho e s tan obvio, tan claro, tan ter
minante, son tan sencillos y rudimentarios 
los elementales fundamentos de derechos ex
puestos, que sólo se explica el que el autor ó 
los autores de la pnqiosicion no los hayan te
nido en cuenta por la momentánea alucina
ción que ha debido ofuscar su clara inteligen
cia al redactarla y presentarla. 

Aquí quisiera poder terminar mi dicta
men; | H T O con verdadero sentimiento me veo 
precisado á decir algo respecto á ciertas afir
maciones contenidas en la proposición que 
nos ocupa y de las que involuntariamente se 
deducen cargos que no pueden pasarse en s i 
lencio; al hacerlo, no obstante, no me aparta
ré de la templanza que es atributo constante 
de la perfecta razón y de la justicia. Me anti
cipo á declarar que estoy persuadido de quo 
no ha podido ser el ánimo del autor ó autores 
de la proposición el ofender, ni á la Corpora
ción de que forman parte, ni á los dignísimos 
individuos que la han constituido con anterio
ridad ó de presente,) sólo guiado del d c s t o 
de que no se hagan torcidas interpretaciones, 
v o \ a permitirme atribuirles el verdadero sen-
tido que debe dárseles. Se dice que la Diputa
ción se halla fuera de la órbita legal en una de 
sus más imperiosas obligaciones, cual es la 
construcción de carreteras, y que no es jiosi-
ble seguir por más tiempo separados de las 
prescripciones legales; y como ha quedado 
demostrado de una manera palmaria que no 
solamente no se ha separado tan digna Cor
poración de Ules prescripciones, sino que está 

, perfecta y totalmente dentro de ellas, lo dicho 
i puede considerarse sólo como un giro de re

dacción hipotética. También se expresa en la 
¡ pro|H)sicion, que si hasta el momento prcscii-
, te no fijaron su alta atención losSres. Diputa-
I dos en este asunto, t¡enq>o era de volver á un 
I acuerdo y que se colocase la primera Diputa-
' cion de España en el terreno firme que de de-
j pecho le corresponde, y á este propósito ya he

mos VistP que D0 sólo fijaron losSres. Dipu-
1 tados y la Diputación en pleno su atención 

en tan importante asunlo,|quc motivó el acuer-
I do que á raíz de la nueva legislación de Obras 
i públicas adoptó en sesión de 28 de Junio 
I de 1877, sino que su criterio y sus razona-
• míenlos fueron aceptados por los Ministerios 

de Fomento y de la Gobernación, puesto que 
después de lo que al contestar se expuso en 
este asunto, ninguna prevención ni adverten
cia se le hizo por la superioridad, compren
diéndose, por lo tanto, se ha consignado la 
aludida frase por la falla de conocimiento de 
estos antecedentes. Otro concepto, el más gra
ve en mi opinión, es el que encierra la frase 
en que se dice, al suponer que se trata de un 
mal antiguo que cuesta sumas considerables 
á la provincia, que no se descenderá á averi
guar las causas que produjeron tales efectos; 
p u e > debiera haberse meditado un poco, que 
las ambigüedades y reticencias no delien e m 
plearse al tratarse de una Corporación tan 
respetable, cuyos propósitos, aspiraciones y 
fines son siempre elevados, generosos y jus
tos, y que por lo tanto no puede consentir 
nunca que causas de ningún.'! especie vengan 
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.1 producir efectos perjudiciales: loipje s»e su
pone un mal antrauo, he denwst rodo asimismo 
•pío no es sino un beneficio inmenso hecho á 
la provincia y o l desarrollo do sus intereses 
materiales, en pt/rfeeta armonía con las ext-
(rencias del propreso. Y puesto que también se 
dice que esto cuesta sumas considerables, 
debo ocultarme de e>te particuiar y del que 
comprende el tercer párrafo ó conclusión de 
la proporción que nos ocupa. 

tSb -<• i] fce calificarán como sumas consi
derables las que desde que la Diputación 
adoptó tan acertadas medidas, vienen invir-
tiéndese en la construcción de canübéB veci
nales; pero baste decir que en el ejercicio 
de 1872 . I ' I I ' I I que se consignó para este ob
jeto un crédito de 300.00» pesetas, sólo se in
virtieron iS ;>iO peseta>•">" céntimos; q u e en 
el de 1873 á "W, habiéndose autorizado asimis
mo 300 .000 pesetas, se invirtieron 116.351 pe
setas 2 céntimos; en el de 1874 á 7 5 , consig
nadas iOO.UOO pesetas, se pastaron 284.211 
pesetas 36 céntimos; el de 1875 á 7»i, en que 
también fué el crédito de 400:000 pesetas, se 
invirtieron sólo 147.704 pesetas 56 céntimos; 
en el de 1876 á 77 li.'uiabau igualmente 
400.U00 pe>ct;is. LMSL.UULOSR 17-i.lil poetas 
12 leutimos; en 1877 á 78 el crédito era de 

382 non pesetas, \ se pastaron 263.303 pesetas 
60 céntimos; y por último, en ol de 1878 ;» 7«j, 
consignadas 400.000 pesetas, se invirtieron 
178.íhjá pesetas 20 céntimos. Ahora bien, si 
se tiene en cuenta el aumento de riqueza y 
todas las ventajas que son inherentes á las 
vías de comunicación que se lian construido 
con estas sumas invertidas, no habrá segura
mente quien afirme que son considerables: y 
si comparamos estos pequeños dispendios con 
los esfuerzos que emplean otras provincias, 
una de las cuales, de bien inferior 'categoría, 
hace pooo ha sido autorizada para contratar 
un empréstito de (2.000.000, nos encontrare
mos bien por bajo de su nivel 

Bíi la tercera conclusión se dice que ha
biendo importado 21 457 rs. 20 céntimo-, hs 
indemnizaciones que por salidas se han abo
nado al actual personal facultativo de Cami
nos desde Abril á Ificiembre de I87Í). las eco
nomías que produciría1 la supresión de este 
personal pudrían aplicarse al pago de las can
tidades que reclaman los contratistas, evitan
do ¡>or este medio el aumento de intereses- por 
demora. Me he visto oblipado á repetir varias 
\ e « v s l , t lectura dé esta jconeluston, porque, 
á la verdad, no he comprendido fácilmente su 
razonamiento: en primer hipar, la escasa im-
porlancia de tal economía, aun suponiendo 
que pudiese serlo, no evitaría sepuramente 
los intereses de demora en los papos á los 
contratistas; pero ademas, semejante econo
mía no sólo no se verificaría, sino que el gasto 
seria mayor con el sistema á que aspira la 
proposición, con el nombramiento de un In-
geniero de Caminos. Canales y Puertos 6 Ayu
dante de Obras públicas y los dernas \ \ mían-
tes que les fuese necesarios, pues además del 
aumento del sueldo, que sería de considera
ción, al Director, Ingeniero o Ayudante de 
Obras públicas, que hoy se economiza, péétttO 
que desenq>eñando el cargo de Director de 
caminos él qne es a la vez Arquitecto provin
cial, sólo se le abona |>or aquel concepto una 
corta gratificación, como es consipuientc. |a> 
indemnizaciones á que tendría derecho el 
nuevo personal se ajustarían á las lijadas por 
el Estado, mucho mas elevadas que la» e r o n o 
micas acordadas por la Diputación en la esca
la pradual de salidas que hoy rige. 

En efecto, según las tarifas del Estado, los 
Ingenieros y demás personal perciben una 
indemnización constante y permanente por la 
conservación, que asciende en cada mes á 
2 pesetas por kilómetro, y que por lo tanto 
importaría, ¡K»r los 200 que próximamente 
tiene la provincia, iOO pesetas, que no percibe 
el actual personal, pues no tiene derecho á 
esta indemnización fija; por cada obra nueva 
^ reparación les correspondería I20p«- . t , s . 
también mensuales, que multiplicadas por los 
II caminos que hoy tenemos en construc
ción, daría un total de 1.320 pesetas, que hoy 

tampoco se abonan; y por último, por los !es-
tudlos y trabajos de campo, la tarifa señala 
por cada día al Ingeniero Jefe 20 pesetas, al ( 

Ingeniero 15, al Ayudante 8 y i al Sobrestán- • 
te,-mientras que en la nuestra sólo se asigna 
•al Me 10 pesetas, 8 al Ayudante 1.", al 2.° 6, 
a los Auxiliares 5 450 y i al Sobrestante. 

En cuanto a que la Diputación sostiene 
hoy un numeroso cuerpo facultativo de cami
nos, baste decir, abandonando la apreciación ' 
al recto juicio de mis dignos compañeros, 
que éste, además del indicado Director, se 
compone sólo de dos Ayudantes, dos Auxilia
res, uno de los cuales es además delineante, 
dos Sobrestantes, un Escribiente y mi Orde
nanza. Por lo que concierne á sus títulos, el 
Jefe tiene el de Director de Caminos vecinales, 
según ya se ha dicho; los dos Ayudantes fue
ron nombrados por el Ministerio de Fomento 
en Mayo de 1866, habiendo estado anteriormen
te al servicio del Estado, y los dos Auxiliares 
tienen títulos de Maestro.» de o b r a s y Agri
mensores; véase, pues, como reúnen las con
diciones necesarias para el desempefio de su 
cometido, y que, pur lo lanío, es cuerpo fa
cultativo. 

Grande es mi temor de abusnr de In benc-
•volencia de mis queridos compañeros: pero 
antes de concluir me creo en el deber de de
dicar algunas palabras á los que desempeñan 
los cargos de dicha sección facultativa. En la 
.proposición que nos ocupa hay alpo qué' aun
que consignado sin intención alpuna, ha po
dido lastimar la delicadeza de tan celosos fun
cionarios, y si ddbe usarse toda severidad con 
quien falte á sus deberes, la justicia reclama 
en cambio «pie á favor de aquellos que siem
pre y durante larpos años los han cumplido y 
cumplen con asiduidad é inteligencia, se re-
coiio/.ca al menos y consigne asi. El Director 
Jefe, I). Bruno F. de los Honderos, cuya ca
pacidad, inteligencia y extremada honradez, 
hemos tenido ocasión de apreciar todos, ha 
encanecido al servicio de la pro\ ¡tria, á la 
«pie viene consagrando sus trabajos pericia
les desde hace más de 30 años sin interrup
ción, y esto basta para su clopio: el Ayudan
te D. Mipuel Arau'o, desem|>eiió interina
mente la dirección facultativa durante mis de 
seis años y precisamente en el período en que 
mayor impulso se dio á la construcción de 
caminos, sin percibir por ello más sueldo que 
el asignado á su plaza de Ayudante, ni grati
ficación de ninguna especie; él formó el plano 
de la provincia con la red completa de todas 
las vías de comunicación y el enlace del ante
proyecto de los camino» vecinales, con impor
tantes uoticiascstadisÜcas, único que había de 
M I clase y que sirve de consulta en muchas 
oficinas, sin recibir por ello más recompensa 
que las gracias que por su trabajo le dirigió la 
Diputación: el Ayudante 2.°, D. José Prieto, 
ha llenado siempre a satisfacción su cometi
do en los muchos años que viene desempe
ñándolo, y de la misma manen los Auxilia
re.». Sobrestantes y demás personal de dicha 
sección facultativa han cumplido sin el me
nor reproche sus deberes respectivos, habien
do varios acuerdos «le la Diputación en que 
asi lo ha reconocido: y yo, como Presidente 
de la Comisión de Fomento, y conmigo varios 
Ñv». Diputados que nos han acompañado á 
las recepciones de cam¡nos,hemos tenido oca
sión de ver y apreciar el brillante estado de 
.»u conservación y la acertada dirección de las 
obras nuevas. 

Me he extendido en este dictamen mucho 
ma» de lo que me proponía; pero después de 
todo lo expuesto y concretándolo en conclu
sión, me permito aconsejar á ta Comisión de 
Tomento se sirva proponer á la Diputación lo 
siguiente: 

Considerando: 
l.° Que por los fundamento.» y razona

mientos expuestos, esta Diputación se en
cuentra perfecta y completamente dentro de 
las prescripciones legales vi-entes al cons
truir de la manera y en la forma con que vie
ne haciéndolo los caminos vecinales: 

2.° Que. tanto el Director Jefe de estos ca
minos y obras provinciales, como todo el res-

todel personal de la sección facultativa, n o i n - \ 
brados con mucha antelación a l a nueva le
gislación de Obras públicas, reúnen los requi
sitos necesarios, y s u s funcione» e»(an tam
bién perfectamente en armonía con laS Wjres 
y deposiciones vipentes en el particular: 

3 * Que no hay ninguna razón ni motivo 
parn separar A estos funcionarios, que cum
plen con celo, inteligencia y acierto sus de
beres y cometido; 

No es procedente lo pretendido, ni se está 
en el caso supuesto en la proposición SOSCri
ta por el Diputado provincial Sr. D. Juan de 
Dios López y autorizada con las firmas de 
D. Francisco Martínez Aparicio y D. Raía.-! 1 

San Martin de la Vara, la cual debe ser des
echada en todas sus partes. ' 

La Comisión deliberará DO obstante y pro
pondrá como siempre lo mas acertado.=Ma-
drld i de Marzo de t880.==Kamon Sánchez y 
Merino. 

La Comisión de Fomento, completa
mente coufornij coa el criterio y atinadas 
consideraciones expuestos por su digno 
Vocal Ponente en el luminoso dictamen 
que antecede, opina que Diputación 
puede servirse acordar do conformidad 
con lo que eu el mismo se propone. Esto 
no obstante, resolverá lo más acertado. 

Madrid 9 de Marzo de 1880.=El Pre
sidente, Ramón Sánchez Merino. = Kl 
Secretario, Tomás Calvo. 

Sesión del dia 9 de Abril de 1880.— 
La Diputación conforme, y que se inser
tará integro eu el B > L E T I \ el dictamen 
antes referido = lil Presidente, Rome
ra.—El Diputado Secretario, La Torre. 

AdmiiiislracKui w o i i m í i í c j . 

Negocia Id de Propiedades. 
La Alministracion ecouó nica de la 

provincia d« Patencia dtri^» á e9ta de mi 
cargo el anuncio siguiente: 
Pliego de condiciones bijo tai cuales (ta de 

celebrarse el dia 9 del próximo mes de .VI*-
yo, y á las doce de su mañana, U segunda 
subasta de arrendamiento del batan y co
bertizo denomina losde San Sebastian, sitos 
en bis afueras de la ciudad de Patencia 
l.' El remate se celebrará en las ofi

cinas de la Administración económica de 
Madrid y en las de Patencia, quedan 11 
peudioute de la aprobaaiou de la D i r e c 
ción general de Propiedades y' derechos 
del listado para su adjudicación definitiva 
al rematante. 

2.* S imio el tipo de la primara su
basta el de 7.510 pesetas, 98 admitirán 
posturas que cubran la3 cinco sextas i r -
I C H de esta cuntida l, en conformidad al 
articulo 14 de ia instrucción de 16 tic Ju • 
ni> de 18Ó3. 

3 1 Kl rematante estará obligado á 
satisfacer los daños, perjuicios ó deterio
ros que á ju.cio de peritos se untasen al 
fenecer el contrato. 

4.' E! arrendatario pagará por semes
tres adelantados el Importe del arriendo 
por la circunstancia de exceder de 5.000 
pesetas. 

5 / Kl arriendo será por tiempo de un 
aüo, cootado desdo el dia de la posesión 
administrativa, ó sea bi adjudicación del 
remate; debiendo advertir que el rema
tante, eu las eventualidades de adjudica-
ciou eu propiedad que puedau convenir 
en esta tinca, se atendrá á lo dispuesta 
en el art. 3.° de la ley de 13 de Junio de 
1878 é instrucción de 13 de Julio de igual 
aüo, en cuyo caso el arrendatario sólo 
será obligado á abonar á prorata la cao-
tidad que por renta le corresponda. 

Ú.* &o será permitido al arrendatario 
pedir perdón ó rebaja, ni solicitar pagar 
cu otros plazos ui distinta especie por lo 
estipulad^. El contrato ha de ser á suer
te y ventura, sin opción á ser indemniza
do por cualquier iucidento imprevisto. 

7 . a En el caso de que el arrenda
tario no cumpla !a obligación de pago 
en los términos contratados, quedará su
jeto á la acción que contra él intente la 
Administración y á satisfacer los gastos 

y lie-juicios á que diere lugar. Si llegase 
el caso de ejecución para la cobranza del 
arriendo, s*í etitenderá'resciadido el con
trato en el mero hecího y se procederá á 
nuevo arriendo en quiebra. 

8. a K. arrendatario no sufrirá otro 
desembolso que el pago de derechos á los 
Escribanos, pregoneros,anuncios y papel 
que su iuvierta en el expediento y escri
tura. 

9. ' Las posturas se haráq en pliegoy 
cerrados, acreditando previamente ha
ber hecho el depósito en la Caja de la 
Administración económica, el cual 9 E R I el 
10 pur 100 de ia cantidad que sirve de 
tipo para la subasta. 

d0. Quedará también sujeto el arren
datario á las demás condiciones que par
ticularmente se hallan establecidas por 
las leyes y adoptadas por las costumbres 
do las provincias, siempre que no se 
opongan á la3 contenidas en este pliego. 

i'.ilencia 26 de Abril de 1880 ; =Kl Je
fe económico, Andrés Carramolíno. 

Lo que se publica en el B O L K T I N O T I -

cim. de esta proviucia para conocimien
to de las personas que quieran interesar
se en.la subasta do que se trata, la cual 
teudrá lu^ar eu esta dependencia, con 
las f ..• nal» la les le iustrucci >u, en el día 
y hora que se señala en el auterior anun
cio: 

M I Iri l 29 do Abril do 1880 .=Es 6o-
pm.=Laá. 

I L E U ' E R R L L D E L A S I E R R A . 

Por acuerdó de este Ayuntamiento, 
asociado de triple numero de contribu
yentes y autorización de la Superioridad, 
se arrieudan en pública licitaciou los ar
tículos de consumo por todo el año eco
nómico de 1880 á 1881, con la venta ex
clusiva al pormenor. 

La subasta tendrá lugar eu los días 9 
y 16 le Mayo próximo venidero, de.ouco 
a doce de sus respectivas mañanas, en la 
sala capitular y bajo el pliego do condi
ciones que so hallará de manifiesto 

Becerril de la Sierra 26 de Abril de 
1880. = El Alcald», Cfregorio López. 

C O L M E N A R V I E J O . 

La Junta pericial de esta villa lia 
terminado el apéndice al amillaramiento 
de riqueza pública de esta villa para el 

•onómico venidero de 1880 á 1881, 
y se ha puesto dicho documento de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayuntamien
to para que en el té-mi no de ocho lias, con
tados des-Lí la inserción do este anuncio 
eu el B O L K T I N O F I C I A L , puedan los con
tribuyentes hacer las reclamaciones qae 
les convengau; advirticudo que pasado 
aquel término se dará por ultimada la 
operación sin ulterior recurso. 

Y para qu<? llegue á conocimiento del 
público <*e anuncia por los medios de cos
ta mbre. 

Colmenar Viejo 22 de Abril de 1880.= 
Pedro Saiuz. 

F R E S N E D L L L A * . 

Se halla recogido en la vaquería de 
esta villa un toro de los que se titilan 
morachos, todo negro, de auos cuco á 
seis amos de edad, ambas orejas rajadas, 
eucornaduca ancha, coa hiarro en la 
nalga izquierda, como de ouas 20 arro
bas de paso, bastante bravo. 

Lo que se hace público por medio del 
presente anuncio para que su legítimo 
dueño ó persona competentemente auto
rizada se presente-á recoger dicho toro 
y pagar 103 daños y gastos que se briu 
originado eu los terrenos sembrados ea 
esta jurisdicción. 

FresuedÜlas 23 de Abril de 1 8 8 0 . = & 
Alcalde, Marcelo Alvarez. 

PASTOS. 
Se arriendan ha6ta el 31 do Marzo de 

1881 los de la dehesa del Valle, término 
municipal de Collado Mediano. 

Para tratar del arriendo en la P ü e *** 
del Sol, uúm. 9, D. Francisco Cano. 100 

~MADRtD, 1SS0.—Oficina laográfica del Hospicio» 


